Cuenta Pública 2018
Nota a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2018
Ente Público:  INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATÁN
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, fracción I, inciso d y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en relación al Informe de Pasivos Contingentes, se aclara que el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán al 31 de Marzo de 2018, no tiene pasivos contingentes que deriven de alguna obligación posible presente o futura, cuya existencia y/o realización sea incierta, y en consecuencia no le es aplicable el Informe de pasivos contingentes.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral II, inciso h) del manual de contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, donde se establece que:

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada solo por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se han reconocido contablemente porque:

i) No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios económicos; o bien

ii) El importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad.

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc.
Con el propósito de dar cumplimiento al artículo 46 y al artículo 49 de la Ley de Contabilidad, los Entes públicos deberán acompañar Notas a los Estados Contables cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presentan los tipos de notas que acompañan a los estados, a saber

H1) Notas de Desglose

H2) Notas de Memoria

H3) Notas de Gestión Administrativa

H1) NOTAS DE DESGLOSE

1) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Activo

Efectivo y equivalentes

1.- Efectivo

Al 31 de Marzo de 2018 en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán se tiene un fondo fijo autorizado con Oficio Número ICATEY/DG/0021/2018 por $2,500.00 que usará  para cubrir las necesidades básicas y urgentes de la Dirección General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán. 

2. Bancos/ Tesorería

Al 31 de Marzo de 2018, el saldo en esta cuenta está integrado por un monto que asciende a 

$ 750,432.43

[image: image1.emf]No. Cta. Bancaria Descripción Importe

Procedencia 

del Recurso

Banamex cta 70117193894 Ingresos Propios ICATEY

242,846.80

Ingresos Propios

Banorte cta. 0408240901 Ministraciones Estatales ICATEY

507,304.72

Ministraciones 

Estatales

Banorte cta. 0454765090

Subsidio Federal para el Proceso de 

Ampliación a la Cobertura para el 

ciclo esc. 2015-2016

0.00

Subsidio 

Federal

Banorte cta. 0322341230

Subsidio Federal para el Proceso de 

Ampliación a la Cobertura para el 

ciclo esc. 2017-2018

280.91

Subsidio 

Federal

TOTAL

$750,432.43


Derechos a recibir efectivo y equivalentes y Bienes o Servicios a recibir

3. Cuentas por Cobrar.

Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán no cuenta con saldos.
4.- Deudores Diversos por cobrar a CP.

Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán cuenta con un saldo de $6,945.40 compuesto de la siguiente manera:
Dionel Piña González                            $1,050.00

Ariel Lara Leal                                        $2,795.40

Krishna Geraldine Sosa Pinto             $1,900.00

Laura Landazuri Peniche                     $1,200.00

5. Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo
Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán no cuenta con saldos.
6. Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo.

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán no cuenta con saldos. La cuenta refleja el importe otorgado al IDEFEY por las obras realizadas en el 2017 y cuya entrega se encuentra en proceso de entrega administrativa.
Bienes Muebles, Inmuebles e Inmuebles

7. Bienes Muebles

Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán cuenta con un saldo de $ 2´588,675.78 integrado de la siguiente manera.
[image: image2.emf]Cantidad Descripcion Importe

1 Aire acondicionado 18,000 Btus inverter 17,697.99 $              

1 Aire acondicionado 24,000 Btus inverter 21,264.00 $              

5 Aire acondicionado 12,000 Btus inverter 73,675.00 $              

11 Aire acondicionado 24,000 Btus inverter 195,976.00 $           

1 Reloj checador 3,555.15 $                

1 Conjunto ejecutivo 18,013.64 $              

1 Sillon Ejecutivo respaldo alto 4,950.00 $                

1 Credenza  6,490.00 $                

2 Sillon de visita 8,642.00 $                

51 Escritorio de capacitacion 164,405.66 $           

3 Escritorio basico 8,613.00 $                

26 Escritorio pasa cables 123,203.60 $           

2 Cama de masaje 8,816.00 $                

1 Maquina de alta frecuencia 8,352.00 $                

Total Muebles de oficina y estanteria 663,654.04 $           

Cantidad Descripcion Importe

1 Sillon reclinable para barbero 8,100.00 $                

1 Mesa de masaje plegable 6,545.85 $                

2 Sillon para pedicure 7,049.71 $                

2 Mesa con toma de corriente 9,545.27 $                

2 Lavacabezas integrado 28,214.00 $              

1 Aspiradora truper aspi-16 3,395.01 $                

1 sillon de peeling 6,840.00 $                

2 sillon de corte 11,890.00 $              

1 esterilizador 4,339.21 $                

Total Otros mobiliarios y equipos de administracion  85,919.05 $              

Cantidad Descripcion Importe

5 Proyector  56,736.01 $              

7 IMAC 21.5" CI5 3.0GHZ, 8GB 1TB PAN 4K 225,736.00 $           

1 Terminal Biostation con lector de huella 27,561.60 $              

1 Impresora maker  73,660.00 $              

24 Ideapad notebook lenovo 343,582.63 $           

1 Notebook dell inspiron 28,817.64 $              

1 Pantalla realeaf 115,420.00 $           

Total Eq de computo y  tecnologias de la informacion 871,513.88 $           

Cantidad Descripcion Importe

1 Bafles 8,785.17 $                

1 Sistema de sonido 6,398.29 $                

2 TV samsung led 37,257.41 $              

Total Eq y apataros audiovisuales 52,440.87 $              

Cantidad Descripcion Importe

1 Camara eos rebel 14,226.39 $              

5 Camara interactiva 31,958.00 $              

Total Camaras fotograficas y de video 46,184.39 $              

Cantidad Descripcion Importe

1 Software para control de acceso 6,264.00 $                

1 Software para las computadoras 169,299.55 $           

Total Software 175,563.55 $           

Total Bienes Muebles 1,895,275.78 $        

Cantidad Descripcion Importe

1 VEHICULO MARCH SENSE BLANCO 170,000.00 $           

1 CAMIONETA DOBLE CABINA BLANCA 301,800.00 $           

1 VERSA SENSE COLOR BLANCO 221,600.00 $           

Total Automoviles y equipo terrestre 693,400.00 $           

2,588,675.78 $        


El listado de activos se realizó de acuerdo al numeral 8 del apartado B “reglas específicas del registro y valoración del activo” del Acuerdo por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio. 
8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles.

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles correspondientes.

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente como un aumento en el activo no circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período.

8.- Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes. 

Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán cuenta con un saldo de depreciación de los activos por $ -108,674.73 utilizando la siguiente metodología:

Método de depreciación:

Costo de adquisición-Valor de desecho

Vida Útil

Criterios de aplicación:

Los establecidos en los elementos generales de las principales reglas de registro y valoración del patrimonio, en las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio; y en los parámetros de estimación de vida útil emitidos por el CONAC.

9.- Gastos Pagados por Adelantado a Largo a Plazo

Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán no existieron movimientos  en esta cuenta.

Pasivo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

10.- Proveedores

Al 31 de Marzo de 2018, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán tiene un saldo de $28,351.97 pesos
11. Retenciones y Contribuciones por Pagar de $ 122,257.42 pesos integrada por:

	ISR retenido por salarios
	                   59,061.29 

	ISSTEY cuotas 8%
	                   22,846.30 

	Prestamos del ISSTEY
	                     1,731.12 

	ISR ret. por Honorarios asimilables
	                     4,770.02 

	Impuesto sobre nóminas
	                   18,442.99 

	
	                 106,851.72 


2) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

12. Ingresos y Otros Beneficios

Al 31 de Marzo de 2018, se obtuvieron los siguientes ingresos:

Ingresos y Otros Beneficios. -

[image: image3.emf]Ingresos derivados de: SALDO INICIAL MOVIMIENTOSSALDO FINAL

Ingresos Estatales          246,060.00          645,113.00          891,173.00 

Subsidio Estatal          246,060.00          645,113.00          891,173.00 

Ingresos Federales                            -                              -                              -   

Subsidiofederaldeprocesodeampliación

de la cobertura

                           -                              -                              -   

Ingresos Propios          131,046.60          112,720.00          243,766.60 

Ingresos por operación          131,046.60          112,720.00          243,766.60 

Ingresosporlosinteresesdelacuenta

bancaria Banorte 0408240901

                 377.33                  131.42                  508.75 

TOTAL          377,483.93          757,964.42      1,135,448.35 


13. Gastos y Otras Pérdidas

Al 31 de Marzo de 2018, se ejerció por capítulo el siguiente monto: 

Gastos de funcionamiento. -

[image: image4.emf]Erogaciones efectuadas por: SALDO INICIAL ABONOS  SALDO FINAL

Servicios Personales  $                      962,989.25  $                 487,857.43  $        1,450,846.68 

Materiales y suministros  $                        22,622.18  $                    66,754.03  $              89,376.21 

Servicios generales  $                      107,445.41  $                 144,183.37  $            251,628.78 

Otros gastos pérdidas  $                        30,606.58  $                    15,303.29  $              45,909.87 

TOTAL 1,123,663.42 714,098.12 1,837,761.54


Erogaciones por Servicios Personales por la cantidad de $ 487,857.43 pesos, destinados al pago de los Sueldos y Salarios del personal de la Unidad Mérida y Dirección General y de Honorarios asimilados a salarios.

Erogaciones por Materiales y Suministros por la cantidad de $ 66,754.03 por el concepto de Materiales de papelería para las diversas áreas del Instituto, combustible, alimentos y utensilios, etc. Erogaciones por Servicios Generales por la cantidad de $ 144,183.37 pesos por servicios profesionales contables, servicio de telefonía celular, servicios financieros, impuesto sobre nóminas, etc.

14.- Gastos por programa

Al 31 de Marzo de 2018 en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta.

3) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

15.-  Aportaciones

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público, así como los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

Hacienda Pública / Patrimonio Generado

16. Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 2018

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la gestión de ejercicios anteriores, resultados del ejercicio en operación y los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos por el CONAC. 

	Aportaciones de Enero-Diciembre 2017
	$18,974.16

	Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	-$703,094.79

	Resultado de Ejercicios Anteriores
	   $3´488,257.26

	Rectificaciones de Resultados
	$2,438.00

	Saldo del Patrimonio al 31 de Marzo de 2018
	$2´806,574.63

	
	


Para este ejercicio se creó la cuenta 3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores que Representan la afectación por las partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC subcuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. Dichas cuentas fueron creadas para reflejar los montos en ejercicios anteriores siendo un total de $2,438.00
4) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO      

Efectivo y Equivalentes

17.- Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio y Final del Ejercicio

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

[image: image5.emf]Cuenta Saldo Inicial Saldo Final

Efectivo

            1,657.02             2,500.00 

Banorte cta. 0408240901

        112,381.41         507,304.72 

Banorte cta. 0454765090

                         -                            -   

Banamex cta. 70117193894

        451,488.63         242,846.80 

Banorte cta. 0322341230

                280.91                 280.91 

Total de Efectivo y 

Equivalentes

        565,807.97         752,932.43 


En este período se tuvo una disminución Neta en Efectivo y Equivalente por la cantidad de 

$187,124.46 Pesos.
18.- Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión.

Se informa que al 31 de Marzo de 2018, no se realizaron adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles.

19.- Conciliación de los Flujos de Efectivos Netos de las actividades de Operación y la Cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios.

	Al 31 de Marzo
	2018
	2017

	Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios
	 -703,094.79


	     3´488,257.26

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo

	Depreciación
	(108,674.73)
	(62,764.86)


H2) NOTAS DE MEMORIA

20.- Cuentas de orden presupuestarias

Al 31 de Marzo de 2018 en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta.

H3) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Introducción

Los Estados Financieros del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán (ICATEY), proveen de información financiera a los usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos- financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que son considerados para la elaboración de los Estados Financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del ICATEY a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2.- Panorama Económico y Financiero

Se aplicará y operará de acuerdo a lo señalado en las Normas y lineamientos vigentes.

3.- Autorización e Historia

1.-Que la constitución Política del Estado de Yucatán establece, en sus artículos 88 y 90, apartado A, fracción V, que el trabajo es un derecho que la sociedad otorga al individuo y un deber del individuo para con la sociedad, por tal motivo el estado procurará resolver el problema de la desocupación y reprimirá con sanciones la vagancia y la mendicidad; y que toda persona en el estado tiene el derecho humano a la educación, por lo tanto, el estado promoverá todos sus tipos y modalidades.

2.- Que la Ley de Educación del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 4, fracción IX, que, para efectos de dicha Ley, se consideran instituciones educativas públicas o privadas, todas las que tienen como función única o principal educación, mediante el desarrollo de procesos escolarizados, no escolarizados o mixtos de cualquier tipo, nivel y modalidad, incluida la información para el trabajo.

3.-Que el Código de la Administración Pública de Yucatán, en su artículo 49, establece que son organismos públicos descentralizados, las instituciones creadas por disposición del Congreso del Estado o por decreto del Gobernador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sin distinción de la forma o estructura legal que adopten.

4.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018 establece, en su eje del desarrollo Yucatán Competitivo, el tema Empleo y Desarrollo industrial que tiene entre sus objetivos el identificado con el número tres, relativo a “Mejorar la calidad del empleo en el Estado”. entre las estrategias para cumplir con dicho objetivo se encuentran las de “Fortalecer los programas de becas de capacitación que elevan la productividad de la mano de obra”, “Desarrollar el capital humano especializado con el fin de lograr su incorporación a los sectores de alto impacto para el desarrollo estatal”, e “Impulsar la cooperación entre los empresarios, el sector social y el sector académico para incrementar la productividad de las empresas, con el fin de potenciar su capacidad d brindar mejores empleos”. .

5.- Que entre los Compromisos del Gobierno del Estado 2012-2018 se encuentra el identificado con el número 13, relativo a “Crear una estrategia de desarrollo de capital humano en el sector industrial, a través de becas para elevar la productividad de la mano de obra”.

6.- Que con fecha 11 de Febrero de 2015, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, asistida por la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, asistido por la Secretaria General de Gobierno, la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y la Secretaria de Administración y Finanzas, suscribieron un convenio para establecer la coordinación de acciones para la creación, operación y apoyo financiero del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán. .

7.-Que, por tanto, se estima conveniente crear el Instituto de CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATÁN, con la finalidad de capacitar, con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, a las personas en edad laboral, empleadas, con el propósito de que adquieran o refuercen conocimientos, habilidades y destrezas que les resulten indispensables para elevar su competencia laboral y, en consecuencia, impulsar el desarrollo del sector productivo estatal.

8. Mediante el decreto número 288/2015 es regulado el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán (ICATEY), por el Gobernador del Estado de Yucatán, Rolando Zapata Bello, con fundamento en los artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VIII, IX y XIII, del código de la Administración Publica de Yucatán.

4.- Organización y Objeto Social 

a)  Objeto:

El Instituto es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto impartir e impulsar la formación para el trabajo en el estado de Yucatán a fin de propiciar una mejor calidad y vinculación de este servicio con el aparato productivo y las necesidades del desarrollo estatal, regional y nacional.

 

b) Ejercicio fiscal:


Período correspondiente de enero a diciembre de 2018.

5.- Bases de preparación de los Estados Financieros.

a) Se ha implementado y adoptado la normatividad emitida por el CONAC, las disposiciones legales aplicables y Postulados Básicos.

b) Se ha implementado y adoptado la normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de mediación utilizadas para la elaboración de los estados financieros.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

